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Que, asimismo: el numeral 189.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones P, señala
que la Sustitución permanente del personal clave del plantel técnico debe solicitarse a la entidad
contratante diez días hábiles antes de la fecha en la que operaría la sustitución. En caso ésta no se
pronuncie en dicho plazo, se considera autorizada la sustitución. La entidad contratante aplica una
penalidad al contratista si se produce una sustitución del mismo integrante del plantel técnico por
segunda vez. El plazo y penalidad señalados no aplican cuando la sustitución se origine por caso
fortuito o fuerza mayor o por un hecho sobreviniente no imputable al contratista;

Que, el numeral 189.4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, señala que:
La sustitución es temporal cuando la fecha de retorno se encuentra dentro del plazo de ejecución y se
debe al régimen laboral aplicable del integrante. El contratista presenta su solicitud la entidad
contratante cumpliendo el plazo indicado en el numeral precedente, adjuntando la documentación de
sustento. En este caso, el cambio no Ocasiona la aplicación de penalidades;

Que, además el numeral 189.5, del citado Reglamento de la Ley de Contrataciones

Públicas, establece que: La entidad contratante autoriza o rechaza la solicitud de sustitución, de
manera sustentada, en el plazo máximo de cinco días hábiles, contabilizados desde el día siguiente
de presentada la solicitud;

Que, es competencia del área usuaria revisar y validar la experiencia y calificaciones del
profesional reemplazante en relación al profesional reemplazado, considerando los Términos de
Referencia adjudicados a la Supervisión del personal clave y los documentos mediante los cuales
acredita la experiencia y calificaciones de este último; ello sin perjuicio además de la realización de la

��1-w,, fiscalización posterior a las constancias y/o certificados de trabajo presentadas por el Contratista a
........ , .. i rgo de la Supervisión - lng. Abelino Mego Barboza;

f Que, estando a lo expuesto de conformidad con el INFORME Nº 058-2026-EMUSAP

� .., .A./GO/IO/Ama3, emitido por el Ingeniero de Obras y contando con el visto bueno de la Gerencia de
·� 9 

"'°"' ·El.'US��t-· Operaciones, resulta viable aprobar el cambio el integrante de plantel clave de supervisor de obra, en
consecuencia, se debe emitir el acto resolutivo correspondiente;

ando a lo establecido, y en uso de las atribuciones y facultades conferidas a esta Gerencia General
el Artículo 40° numerales 1 y 3 del Estatuto de la Estatuto de la Empresa, con los Vistos de Gerencia
Administración y Finanzas, Gerencia de Operaciones, Gerencia de Asesoría Jurídica, Ingeniero de
ras.

Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas:

� SE RESUELVE: 

�. �� 

l?L'--'-""'-"'""-"''-'--.LU.l.......,E-'--'-""'O. • APROBAR, la sustitución de integrante de plantel clave - SUPERVISOR DE
' 1 BRA, solicitado por el Contratista - lng. Abelino Mego Barboza, a cargo de la supervisión de la

1 ejecución de la obra IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE,
RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL (LA) SECTOR EL ALFALFAR - EL
MOLINO EN EL CENTRO POBLADO CHACHAPOYAS, DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE
CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS" CON CUI Nº 2663423, conforme a la evaluación de

.. �:;,.;,:\i,. la experiencia y calificación realizada por el área usuaria, por ende, AUTORIZAR como nuevo
·�� �� supervisor de la obra en mención a la lng. Civil - MILAGROS GUADALUPE GÓMEZ, con DNI Nº 

'fí·<ieiiii" ··IÍE·\\\ 70119934, con registro CIP Nº 206434, en merito al INFORME Nº 058-2026-EMUSAP S.A./GO/IO/Ama3
� AOMINI l()N ,;, 1 
i·· ... ..... L!1 

�. ,, ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFIQUESE, el contenido de la presente resolución al contratista ejecutor
de la obra - CONSORCIO ALFALFAR 11, al Contratista a cargo de la Supervisión - lng. Abelino Mego
Barboza, así como a los órganos correspondientes de la Empresa y demás instancias competentes
interesadas, para los fines pertinentes.

GJ 










































































































